
  

REPUBLICA DEL ECUADOR “o-vg93 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE “AUTOSERVICIO LORAVER 
COMPAÑIA LIMITADA" 

l. CELEBRACION Y  APROBACION.- La escritura pública de reforma de 
estatutos de "AUTOSERVICIOS LORAVER COMPAÑIA LIMITADA" se otorgó 

en la ciudad de quito el % de junio de 1952 ante el Notario Vigésimo 
Primero del cantón Quito. El sehor úáoctor José Haría Borja Gallegos, 
Intendente úe Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución 

098”. 25 Jun 1902 
2. — OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada: el señor José Muela León, en su calidad de Gerente 
de la camañía "AUTOSERVICIO. LORAVER COMPAÑIA LIMITADA". El compare- 

ciente es de nacionalidad ecuatoriana, Soltero, domiciliado en 
Quito, 

3. Como consecuencia de la reforma de estatutos el artículo cuarto 
dirá: “ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.” La compañía tendrá por 
objeto: 1l.- La Imoortación, Exportación, Representación, Comerciali- 
zación, y Distribución de: - Combustivle, yrasas y aceite; produc- 
tos químicos, venículos, maquinaria agrícola, maquinaria industrial, 
repuestos y accesoriosj; llantas, tiwos y aros.- Azulejos, baldosas, 
grifería y materiales de construcción. - Maquinaria electrónica, 
computadores, electrodomésticos, y artículos de bazar. - Madera 
en bruto, tratada y procesada. 2. Prestar el servicio público 
de transporte de Carga a nivel nacional e internacional, este 
último en observancia a la Decisión 257 del Acueráo de la Junta 
úe Cartagena. 3.- La instalación y explotación de estaciones de 
servicio para vVenmícuios, talleres de representación, bombas de 
gasolina y demás instalaciones relacionadas con las actividades 
señaladas. 4. Actuar como representante oO mandatario en asuntos 

relativos a se actividau, de empresas nacionales o extranjeras. 
5.- ácogerse a las Decisiones del Acuerdo de Cartagena que hagan 

relación con su objeto social. 6.- Formar parte de otras compañias 
constituidas o por constituirse en el Ecuador € fuera de él...”. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consi- 
guientes. 
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” presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de


